
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 13 trece de marzo de 2020 dos       

mil veinte.  

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1890/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa   

del Estado de Guanajuato, el 04 cuatro de diciembre de 2018 dos     

mil dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente:  

 

«…lo constituye el ilegal contenido del oficio número *****, signado por el 

Director General del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guanajuato.» (Sic) 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad            

total del acto impugnado; 2) El reconocimiento a su derecho          

para que de manera inmediata se le instale la toma de                      

agua potable en su domicilio particular; y 3) La condena a la           

autoridad demandada al pleno restablecimiento de sus derechos 

violados. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante     

auto de fecha 10 diez de diciembre de 2018 dos mil dieciocho,           

se admitió la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la    

autoridad demandada y se le emplazó para que diera contestación a    

la misma.   

 

No se concedió la suspensión solicitada por la parte actora,             

para el efecto de que se le instale la toma de agua          

correspondiente en el domicilio señalado, porque se estarían        

dando efectos constitutivos de derechos a la medida cautelar,             

lo que sólo corresponde analizar al momento de dictarse        

sentencia.   

 

Se tuvo por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional legal y 

humana en todo lo que le favorezca. Asimismo, se tuvo a la parte 

actora por designando abogados autorizados en términos del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como correo electrónico para recibir 

notificaciones. 

 

En proveído de fecha 02 dos de abril de 2019 dos mil          

diecinueve, se tuvo a la autoridad demandada -Director General     

del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guanajuato, Guanajuato- por contestando la demanda en tiempo     

y forma, designando abogados autorizados y señalando correo 

electrónico para recibir notificaciones, así como por admitidas           

las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas en su ocurso de 

contestación.  
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De la misma manera se ordenó correr traslado al tercero con             

un derecho incompatible con la pretensión del actor para                 

que manifestara lo que a su interés convenga. Asimismo, se le        

concedió a la actora el derecho a ampliar su escrito inicial de  

demanda. 

 

Mediante acuerdo de fecha 03 tres de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a la actora por ampliando la demanda                     

y se ordenó correr traslado del escrito de ampliación a la         

autoridad demandada a efecto de que diera contestación a la       

misma. 

 

Posteriormente, mediante auto de fecha 15 quince de julio de        

2019 dos mil diecinueve, se tuvo a la autoridad demandada por    

dando contestación a la ampliación de la demanda en tiempo y    

forma. 

 

En proveído de fecha 03 tres de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo al tercero con derecho incompatible a la pretensión 

del actor -*****- por contestando la demanda en tiempo y forma, 

designando abogado autorizado y señalándosele los estrados de este 

Tribunal para recibir notificaciones, así como por admitidos los 

diversos medios de prueba que fueron ofrecidos y exhibidos en su 

escrito presentado. 

 

 

Mediante acuerdo de fecha 06 seis de noviembre de 2019                 

dos mil diecinueve, se tuvo por desahogada la «prueba 

inspeccional». 
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Finalmente, se señaló fecha y hora para el desahogo de la prueba 

confesional a cargo del actor, así como para la celebración de la 

audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de   

esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas       

las partes, el 09 nueve de diciembre de 2019 dos mil diecinueve      

tuvo verificativo la audiencia de alegatos, mismos que no fueron 

presentados por ninguna de las partes. De igual manera, se             

tuvo por desahogada la prueba confesional a cargo de la parte     

actora.    

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente     

para conocer y resolver el presente juicio en línea, de conformidad  

con los artículos 81 de la Constitución Política para el Estado            

de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del            

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1;       

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el         

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los          

numerales 1, fracción II, 249, 307 A, 307 B y 307 D del Código         

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

                                              
1 Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20 veinte de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo.  
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SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditado el oficio *****, de fecha 26 veintiséis de 

octubre de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el Director General 

del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guanajuato, mediante la reproducción del documento en original con 

firma autógrafa, exhibido por la parte actora a través del Sistema 

Informático del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, el cual reviste pleno valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 

más cuando no fue controvertida ni objetada dicha documental por la 

autoridad demandada.   

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima       

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado                    

y los Municipios de Guanajuato, por cuestiones de orden           

público -previo al estudio de fondo del asunto- se                     

procede al análisis de las causales de improcedencia y     

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes       

citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal  

siguiente:  
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«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2 

 

Subrayado añadido 

 

En este tenor, la autoridad demandada -Director General del 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guanajuato, Guanajuato- y el tercero con derecho incompatible a la 

pretensión del actor -*****- hacen valer como causal de 

improcedencia: «la falta de afectación al interés jurídico del actor». 

Quien resuelve considera infundada la causal de improcedencia 

invocada, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 251, fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento       

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, prevé que: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas 

que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa  […] 

 

El artículo que precede, establece como presupuesto procesal         

para demandar la nulidad de un acto administrativo, contar              

con un interés jurídico, esto es, para ser parte en un                

proceso contencioso administrativo, se requiere de la existencia         

de un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica                 

                                              
2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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que le haya sido violado por la autoridad administrativa al       

momento de haberle dirigido el acto impugnado; esto es,              

dicho numeral encierra los principios de agravio personal y        

directo, ya que éstos constituyen un presupuesto subjetivo              

para la legitimidad del proceso (acción) así como de interés       

jurídico; tal como se establece en el criterio sustentado por                  

la Primera Sala de este Tribunal, que es del rubro y texto         

siguiente: 

 

«INTERÉS JURÍDICO. AGRAVIO DIRECTO DE UN DERECHO 

SUBJETIVO DEL ACTOR.- El interés jurídico, para efectos del juicio 

contencioso administrativo, se traduce en la existencia de acto personal y directo 

que implique la violación de un derecho subjetivo tutelado a favor del accionante, 

ocasionándole un perjuicio. En el presente caso, el actor nunca aportó prueba 

alguna de que la negativa, por parte del Ayuntamiento, a que ingresara a su sesión le 

causa algún perjuicio, pues se limita a sostener que le fue vulnerado su derecho que 

se encuentra protegido por el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal, pero no 

demuestra que se le haya causado un perjuicio directo en sus intereses jurídicos».3 

 

El interés jurídico deriva de un acto de autoridad dirigido a un 

particular y en virtud de lo cual este último, al sentirse afectado,    

acude a la instancia jurisdiccional. Sirve de sustento a lo anterior,        

el criterio emitido por la Segunda Sala de este Tribunal, que a la      

letra dice:  

 

«INTERES JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES SON DESTINATARIOS 

DE UN ACTO ADMINISTRATIVO.- El interés jurídico que funda la 

pretensión del acto deriva, de manera evidente, del hecho de ser destinatario de un 

acto administrativo cuya existencia ha sido debidamente acreditada en autos del 

presente juicio y que, al ser dirigido a dicho gobernado, pudiera infringir en su 

perjuicio las disposiciones legales aplicables, por lo que no es atendible el 

razonamiento del sobreseimiento.»4 

                                              
3 Publicado en la compilación de Criterios 2000-2007, visible en la Página 71. 

4 Publicado en el boletín de Criterios y Tesis aprobados por el Pleno 1987-1996, que obra en la Página 46. 
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Asimismo, la jurisprudencia emitida por el Tercer Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, señala lo siguiente:  

 

«INTERES JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo 

con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está 

reservado únicamente a quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de 

autoridad o por la ley. Por lo tanto, la noción de perjuicio, para que proceda la 

acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, 

que cuando se trasgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su titular para 

acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. Ese 

derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el interés 

jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia del juicio de 

garantías.»5 

 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, se advierte con 

toda claridad que al momento en que la autoridad encausada emitió 

respuesta a la solicitud planteada por el actor (acto impugnado) se 

dirigió a *****, por lo que al ser destinatario de un acto administrativo 

cuya existencia ha sido debidamente acreditada en el presente proceso, 

cuenta con un derecho subjetivo amparado en una norma objetiva para 

impugnarlo al considerar que no fue emitido conforme a los 

ordenamientos jurídicos aplicables.   

 

No obstante lo anterior, la autoridad enjuiciada manifiesta que            

la «falta de interés jurídico» se debe a que el domicilio señalado          

en el «contrato de suministro de agua potable y desalojo de           

aguas residuales», de fecha 24 veinticuatro de agosto de 2018           

dos mil dieciocho, no corresponde con el señalado por el              

actor en su escrito inicial de demanda; sin embargo, cabe           

precisar que lo anterior se debe a que su vivienda -en ese       

                                              
5 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VIII, Diciembre de 1991, Tesis VI. 3o J/26, 

Página 117.   
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momento- no contaba con una «nomenclatura oficial», razón           

por la cual en el documento contractual se señaló como          

domicilio para la prestación del servicio el ubicado en CALLE          

SIN NOMBRE, No. Ext. SN, COM. YERBABUENA, Guanajuato,   

Gto; más aún, si la parte actora cuenta con un contrato a su     

nombre. 

 

Sostener lo contrario, implicaría que el «servicio de agua           

potable» se pudiera prestar en cualquier inmueble que se        

encuentre dentro de la comunidad de Yerbabuena, al no            

haberse especificado en el citado contrato un domicilio en     

particular.  

 

Por otro lado, la autoridad demandada hace valer como                

causal de improcedencia -en su ocurso de contestación a la   

ampliación de la demanda- la contemplada en la fracción                   

V, del artículo 261 del Código de la materia; esto es, «que                    

el acto o resolución sean materia de un recurso o proceso                

que se encuentre pendiente de resolución ante una autoridad 

administrativa o jurisdiccional». De igual manera, se considera 

infundada la causal antes invocada, en virtud de las siguientes 

consideraciones: 

 

La autoridad encausada manifiesta que el impetrante promovió     

juicio de amparo ante el Juzgado Primero de Distrito en el          

Estado de Guanajuato, instancia que se encuentra en trámite               

y señala como autoridad responsable al Sistema Municipal                 

de Agua Potable de Guanajuato, atribuyéndole como acto    

reclamado: 
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«…la omisión de otorgarme el servicio de agua potable en mi domicilio, por 

conducto del sistema de tuberías que para tal efecto cuenta el municipio de 

Guanajuato, con relación al cual, mi casa ya se encuentra conectado»  (Sic) 

 

Por tanto, se duele de actos idénticos a los reclamados en                   

el presente juicio de nulidad, dado que entrañan las mismas  

pretensiones.  

 

Sin embargo, este resolutor considera que no se actualiza la     

hipótesis invocada por la autoridad encausada, ya que se trata            

de actos que son completamente diversos, pues por un lado               

se impugna la ilegalidad del contenido de un oficio -en este       

proceso jurisdiccional- y por otro, un acto omisivo por parte            

del organismo operador de agua potable del Municipio de  

Guanajuato. 

 

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento          

alguna que impida el análisis de fondo de la presente causa 

administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del proceso administrativo, ya que en la        

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas       

previstas en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento         

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato.  

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el actor, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad demandada tendientes a controvertir su 

eficacia. 
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Ello, toda vez que los principios de congruencia y exhaustividad        

en la sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos          

sujetos a debate, se estudian y se les da respuesta, la cual                

debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de    

legalidad expuestos, de conformidad con lo señalado en la 

jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por la        

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,                

de rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».6 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. Una       

vez analizadas las constancias que obran en autos de la             

presente causa, este resolutor considera Fundado el «único    

concepto de impugnación» esgrimido por la parte actora en               

su escrito de demanda; lo anterior, en virtud de las siguientes 

consideraciones:   

 

El impetrante se duele que la autoridad demandada no ha instalado la 

toma de agua potable en su domicilio ubicado en calle *****, en la 

Colonia Yerbabuena (atrás de Mineral de la Hacienda) en el Municipio 

de Guanajuato, Guanajuato; lo anterior, derivado del contrato                

de suministro de agua potable celebrado con el organismo       

operador en fecha 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho.  

 

Por su parte, la autoridad encausada refiere que su actuación            

fue legalmente valida, ya que el justiciable no ha ingresado el 

                                              
6 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la   

Novena Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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documento idóneo para poder definir la ubicación exacta del  

inmueble.   

 

Así, la litis en la presente causa es determinar si el accionante         

tiene o no derecho a contar con el servicio de agua potable y 

alcantarillado.  

 

Una vez analizado el oficio *****7, de fecha 26 veintiséis de octubre 

de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el Director General del 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guanajuato, Guanajuato, se advierte que adolece del elemento de 

validez previsto en la fracción VI, del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, esto es, no se encuentra debidamente 

fundado y motivado. 

 

Al entenderse por fundamentación: la expresión del precepto         

legal aplicable al caso concreto, señalando la fracción, inciso o    

párrafo en la que se encuentre contenida dicha norma; y por 

motivación: el razonamiento inherente a las circunstancias de       

hecho contenidas en el texto del acto, para establecer la        

adecuación de la conducta del gobernado en el supuesto            

jurídico establecido por la norma; así, es evidente que el                  

acto impugnado que se controvierte en el presente proceso,           

debe expresar con claridad la denominación del ordenamiento   

jurídico y los preceptos legales aplicables; cabe señalar, que si el 

dispositivo legal prevé diversos supuestos jurídicos, se debe       

precisar con toda exactitud el apartado, párrafo, fracción o    

                                              
7 Documental pública exhibida en original por la parte actora, la cual reviste valor probatorio pleno de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  
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fracciones, incisos o sub-incisos que en la especie resulten     

aplicables. Asimismo, se deben enunciar las circunstancias de       

hecho que justifiquen la determinación de la autoridad y que             

las mismas encuadren perfectamente en la hipótesis normativa 

aplicable. 

 

Por lo tanto, para que un acto de autoridad cumpla con la           

debida motivación es necesario que el mismo exprese con       

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o        

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para              

la emisión del acto, siendo necesario además que exista        

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables,           

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis       

normativa para que así se pueda colegir que además de estar 

debidamente motivado, se encuentra debidamente fundado. Al 

respecto, se invoca el siguiente criterio jurisprudencial que es del   

tenor siguiente:  

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por 

lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto 

en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o 

derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las 

autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los 

preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 

administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y 
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preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 

normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al 

pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del 

gobernado.»8 

 

Subrayado añadido  

 

Así, para considerar que se cumple con la formalidad destacada,         

la autoridad emisora de un acto administrativo que incida en               

la esfera jurídica del gobernado, debe darle a conocer a éste               

en detalle y de manera completa, en la actuación de que se             

trate, la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto autoritario. 

 

En efecto, tal y como lo adujo la parte actora en su                      

escrito inicial de demanda, a simple vista se aprecia que en                  

la resolución impugnada, la autoridad enjuiciada solamente          

señaló como motivación que existía una incongruencia entre             

las medidas que establece el plano topográfico exhibido y                   

la constancia ejidal9 de fecha 25 veinticinco de mayo de                   

2018 dos mil dieciocho, solicitándole que ahora ingresara                 

una constancia de vigencia de derechos expedida por el            

Registro Agrario Nacional y plano autorizado, con la finalidad           

de aclarar la discrepancia que existe entre las documentales    

exhibidas. 

 

                                              
8 Tesis VI.2o. J/248, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Octava Época, 

Núm. 64, Abril de 1993, Núm. de Registro: 216534, Página 43.  

9 Documental pública exhibida en original por el actor, con la cual -en su momento- se dio trámite a la contratación del 

servicio de agua potable, la cual reviste valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 121 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Lo anterior, en virtud del cumplimiento al requerimiento10 efectuado 

por la demandada, para efecto de poder ubicar el inmueble               

del impetrante y así poder realizarse la instalación de la toma 

domiciliaria.     

 

Por tanto, la autoridad encausada pretende tener injerencia                

en cuestiones que ya no son propias de la localización                 

del predio, sino relacionadas con medidas y colindancias; 

situación que es completamente ilegal, dado que no fundó                 

ni motivó la razón específica para solicitar la constancia            

de vigencia de derechos expedida por el Registro Agrario 

Nacional y cómo ésta tenía que ver con la localización del  

predio en cuestión.              

 

Esto es, jamás señaló que con el plano exhibido no se diera     

certeza de la localización del bien inmueble. Debido a lo    

anterior, el justiciable no ha podido disponer del servicio                   

de suministro de agua potable, violentándose así su derecho 

fundamental consagrado en el párrafo sexto, del artículo 4°                

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,             

el cual establece que toda persona tiene derecho al acceso,   

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y  

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, 

debiendo el Estado Mexicano garantizar este derecho; situación       

que evidentemente no está aconteciendo en la presente causa 

administrativa.  

 

                                              
10 Mediante oficio *****, de fecha 08 ocho de octubre de 2018 dos mil dieciocho; documental pública que reviste valor 

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  
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Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio que se cita a 

continuación:  

 

«DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. ESTÁ RECONOCIDO 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE TANTO PARA EL 

CONSUMO PERSONAL Y DOMÉSTICO, COMO PARA EL USO 

AGRÍCOLA O PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OTRAS ÁREAS 

PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO. El artículo 4o., sexto párrafo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone el derecho 

humano de acceso al agua para consumo personal y doméstico, y establece que ese 

acceso debe ser en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como que el 

Estado debe garantizarlo y que la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 

correspondientes. Así, si bien es cierto que dicho precepto no reconoce 

expresamente el derecho mencionado para otros usos, como el agrícola o para el 

funcionamiento de otras áreas productivas del sector primario, también lo es que sí 

debe entenderse con esa amplitud, dada la estrecha vinculación que existe entre él y 

otros derechos humanos, como los relativos a la alimentación y a la salud; todo lo 

cual fue advertido así por el Constituyente Permanente en sus discusiones y, 

además, reconocido por fuentes internacionales, como la Observación General No. 

15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización 

de las Naciones Unidas, que es el órgano facultado para interpretar y establecer los 

alcances del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -

suscrito y ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de mayo de 1981-, la cual constituye una interpretación más amplia y favorable 

del citado derecho a la luz de este último instrumento internacional y resulta 

obligatoria para nuestro país en términos del artículo 1o., segundo párrafo, 

constitucional.»11 

 

Subrayado añadido 

 

Sin embargo, cabe clarificar que la ubicación del predio debió 

realizarse de manera previa a la celebración del contrato12 de   

suministro de agua potable, tan es así que se generó el          

                                              
11 Tesis: VI.3o.A.1 CS (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 20, Julio de 2015, Tomo II, Núm. de Registro: 2009628, consultable a página 1721.  

12 Documental pública exhibida en original por la parte actora, la cual reviste valor probatorio pleno de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  
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documento contractual, derivándose así derechos y obligaciones     

para ambas partes; situación que de no haberse realizado, la    

autoridad enjuiciada no hubiera celebrado ni signado el citado 

contrato.    

 

Lo expuesto con anterioridad se traduce en una indebida     

motivación, puesto que no basta con expresar los supuestos     

motivos señalados en el acto de autoridad, sin hacer mención            

de las circunstancias, razones especiales o causas inmediatas que         

le sirvieron de base para arribar a esa conclusión, por el          

contrario, en la especie solamente se limitó a enunciar conductas 

genéricas de las que no se desprenden los argumentos lógico-   

jurídicos que le permitieron a la demandada emitir el acto     

confutado. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial 

emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que es del tenor literal siguiente: 

 

«MOTIVACION, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 

constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del 

acto autoritario de molestia, según el cual quien lo emite llega a la 

conclusión de que el acto concreto al cual se dirige, se ajusta exactamente a 

las prevenciones de determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto 

es externar las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se 

formula la autoridad para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis 

legal».13 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

                                              
13

 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 151-156, 

Tercera Parte, Núm. de Registro: 237716, Página 225. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido para este juzgador, que la autoridad 

encausada -en su ocurso de contestación a la demanda- señaló que 

existe sospecha fundada que el predio del accionante referido en la 

constancia ejidal de fecha 25 veinticinco de mayo de 2018 dos mil 

dieciocho, puede encontrarse dentro del polígono del fraccionamiento 

«*****»; sin embargo, dicha manifestación constituye un argumento 

que jamás fue expuesto en el acto combatido, empero, sí se generó el 

documento contractual antes señalado -donde se le asignan derechos al 

hoy actor-, fue porque el organismo operador estaba consciente y 

validó que se podía prestar el suministro de agua potable en la zona 

donde se estaba solicitando.   

 

Sobre esa base, el principio de confianza legítima obliga a             

las autoridades a no variar las condiciones de sus actos, con la  

finalidad de proteger a los gobernados de decisiones arbitrarias e 

inesperadas que pudieran violentar su seguridad jurídica y causar 

incertidumbre legal, apotegma que se encuentra inmerso en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

En el presente asunto, la autoridad demandada ya había emitido 

previamente un acto en el que reconocía a la parte actora la  

posibilidad de gozar de una prerrogativa o realizar una determinada 

conducta, generando con ello la confianza en que la situación se 

mantendría.  

 

Al respecto, se invoca el siguiente criterio emitido por la           

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que          

se cita a continuación: 
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«CONFIANZA LEGÍTIMA. SU APLICACIÓN EN EL ORDEN 

JURÍDICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

En sus orígenes, esa figura se invocó, respecto de los actos de la administración, 

con el fin de tutelar meras expectativas de derecho, pues aun cuando no existiera 

una norma que regulara determinadas conductas o circunstancias (derecho 

objetivo) la autoridad administrativa ya había emitido previamente un acto en el que 

reconocía a un particular la posibilidad de gozar de una prerrogativa o de realizar 

una conducta o, en su caso, la había tolerado o mantenido un silencio (respecto de 

una petición relacionada con ella) durante un tiempo prolongado, generando con 

ello la confianza en que la situación se mantendría. Por tanto, tratándose de actos 

de la administración, la confianza legítima debe entenderse como la tutela 

de las expectativas razonablemente creadas en favor del gobernado, con 

base en la esperanza que la propia autoridad le indujo a partir de sus 

acciones u omisiones, las cuales se mantuvieron de manera persistente en el 

tiempo, de forma que generen en el particular la estabilidad de cierta 

decisión, con base en la cual haya ajustado su conducta, pero que con 

motivo de un cambio súbito e imprevisible, esa expectativa se vea 

quebrantada. Sin embargo, un elemento indispensable que debe tomarse en 

consideración al estudiarse si se ha transgredido o no esa figura, es la ponderación 

efectuada entre los intereses públicos o colectivos frente a los intereses particulares, 

pues el acto de autoridad podrá modificarse ante una imperante necesidad del 

interés público. En ese orden de ideas, puede afirmarse que la confianza 

legítima encuentra íntima relación con el principio de irrevocabilidad 

unilateral de los actos administrativos que contienen resoluciones 

favorables, el cual halla su confirmación legislativa en los artículos 2o., 

último párrafo y 13, fracción III, ambos de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, así como en el diverso 36 del Código Fiscal de 

la Federación, de los cuales se advierte que cuando la administración 

pública federal (incluidas las autoridades fiscales) pretenda la modificación 

o nulidad de una resolución favorable a un particular, deberá promover 

juicio contencioso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa.»14 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

                                              
14 Tesis 2a. XXXVIII/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la 

Décima Época, Libro 40, Marzo de 2017, Tomo II, Núm. de Registro: 2013882, consultable a Página 1386.  
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Esto es, la autoridad enjuiciada pretende mejorar la motivación         

del acto impugnado, al introducir elementos de hecho y                     

de derecho que no obran de origen en el acto primigenio, 

contraviniéndose lo dispuesto en el párrafo primero del artículo       

282 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa             

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el cual señala          

que:   

 

«ARTÍCULO 282. En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los 

motivos ni los fundamentos de derecho del acto o resolución impugnado. 

[…] 

 

Subrayado añadido 

 

Sirve de sustento a la determinación anterior, el criterio del      

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, que se cita a 

continuación:  

 

«NULIDAD, JUICIO DE. CONTESTACION DE DEMANDA, NO SE 

PUEDEN CAMBIAR EN ELLA LA FUNDAMENTACION Y 

MOTIVACION DE LA RESOLUCION. Según el artículo 215 del Código 

Fiscal de la Federación, en la contestación de la demanda no podrán cambiarse los 

fundamentos de derecho de la resolución impugnada, y de ahí que, para determinar 

la validez o nulidad de una resolución, el Tribunal Fiscal de la Federación debe 

atender exclusivamente a la fundamentación y motivación en ella externadas, sin 

considerar los argumentos planteados en la contestación a la demanda cuando por 

medio de ellos se pretende modificar o ampliar la fundamentación y motivación 

dadas en la resolución.»15 

 

Subrayado añadido 

 

 

                                              
15 Publicado en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Octava Época, Tomo III, Segunda Parte -1, 

Enero-Junio de 1989, Núm. de Registro: 228736, consultable a página 502. 
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De igual manera, el tercero con derecho incompatible a la pretensión 

del actor -*****- manifestó que el hoy actor se encuentra poseyendo 

de manera ilegítima una fracción terreno de su propiedad; para ello, 

exhibió la escritura pública16 número *****, de fecha 27 veintisiete de 

septiembre de 1990 mil novecientos noventa, emitida por el licenciado 

*****, Notario Público número ***** del Partido Judicial de 

Guanajuato. Asimismo, con el objeto de acreditar lo anterior, ofreció 

las pruebas «inspeccional y confesional». 

 

Sin embargo, de la escritura pública no se acredita que el predio del 

impetrante, se encuentre inmerso dentro de la superficie que ampara 

dicho documento, pues dicha probanza no se perfecciona ni vincula 

con alguna otra prueba idónea -como podría ser la pericial- para 

demostrar que dicho inmueble realmente pertenece al fraccionamiento 

«*****»; ahora bien, respecto a la «prueba inspeccional»17, su desahogo 

solamente sirvió para la ubicación física del predio y de su entorno, 

más no para determinar la posesión o propiedad del mismo. 

Finalmente, en cuanto a la «prueba confesional»18, su desahogo no 

abonó beneficio alguno a su oferente ni perjuicio al justiciable, dadas 

las posiciones calificadas de legales por esta Sala.  

 

Aunado a ello, la litis en esta instancia no versa sobre la           

posesión o propiedad del inmueble por parte del accionante,           

sino respecto a la prestación de un servicio contratado por                  

el mismo, respecto al cual la autoridad asumió obligaciones 

contractuales y emitió un oficio -hoy impugnado- donde no         

                                              
16 Documental pública en copia certificada que reviste pleno valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 78, 121 y 123 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.   

17 Diligencia que reviste pleno valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y 124 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.   

18 Diligencia que reviste pleno valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 60, 63, 64, 68, 118 y 

119 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.   
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refirió que el predio pertenece a una tercera persona o que       

rescinde, revoca o concluye el contrato signado, del cual en su 

oportunidad, y para su otorgamiento, debió en su caso requerir lo 

conducente.  

 

Por lo tanto, este juzgador considera que le asiste la razón                   

al actor, toda vez que el acto impugnado que por esta vía                    

se impugna carece de la debida fundamentación y motivación 

requerida como elementos mínimos para la validez de todo acto de 

autoridad.  

 

Situación que se traduce en un vicio de fondo, al no cumplirse 

cabalmente con el elemento de validez contenido en la              

fracción VI, del artículo 137 del Código de Procedimiento y       

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato. Lo anterior, a la luz del criterio que se cita a  

continuación:        

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN 

CUANTO SON DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y 

LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido de manera reiterada que entre las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a 

que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a 

virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la 

causa legal del procedimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las 

normas legales aplicables y las razones que hacen que el caso particular encuadre en 

la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo ordenado 

por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en 

el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que 

se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida 

fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son 

inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que 

en el acto de autoridad sí se dan motivos pero éstos no se ajustan a los 

presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En 
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este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y 

motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en 

la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 

nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad demandada 

que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su 

resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

En cambio, la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de 

molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión 

debe ser total, consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la 

falta de motivación consiste en la carencia total de expresión de razonamientos. 

Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de fundamentación y 

motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en 

la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 

nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del 

numeral 239 del propio código.»19 

 

Subrayado añadido 

 

Consecuentemente, lo procedente es decretar la Nulidad Total       

del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el     

artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,           

al actualizarse la causal de ilegalidad prevista en el artículo 302, 

fracción IV, del mismo ordenamiento legal, toda vez que se dictó      

en contravención de las disposiciones aplicadas, dejando de aplicar    

las debidas. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por el actor. 

 

                                              
19 Tesis I.6o.A.33 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XV, Marzo de 2002, Núm. de Registro: 187531, Página 1350. 
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Por lo que respecta a las pretensiones ejercitadas por la parte actora 

previstas en las fracciones II y III, del artículo 255 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, este juzgador determina que en base a la 

declaratoria de anulación de la resolución impugnada, resulta 

procedente el reconocimiento a su derecho así como la condena 

a la autoridad demandada para que de manera inmediata se instale la 

toma de agua potable en el domicilio ubicado en calle *****, en la 

Colonia Yerbabuena (atrás de Mineral de la Hacienda) en el Municipio 

de Guanajuato, Guanajuato; lo anterior, derivado del «Contrato de 

Suministro de Agua Potable y Desalojo de Aguas Residuales», 

celebrado entre el actor y el organismo operador en fecha 24 

veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho, máxime si ya se 

realizó el pago correspondiente por concepto de derechos de 

incorporación, según consta en el recibo oficial de pago con número 

de folio *****, toda vez que la documental pública de referencia goza 

de pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

En virtud de lo anterior, la autoridad demandada deberá cumplir        

lo aquí ordenado en un término de 15 días hábiles contados a       

partir de aquél en que cause ejecutoria la sentencia de mérito,             

de conformidad con los ordinales 319, 321 y 322 del Código              

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones    

I, II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en     

la presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de la resolución 

controvertida, en términos de lo expuesto en el Considerando 

Quinto de la misma.  

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se          

condena correlativamente a la autoridad demandada, atento                

a lo determinado en el Considerando Sexto de esta resolución 

jurisdiccional.  

 

Notifíquese a las partes.  

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria     

de Estudio y Cuenta, que da fe.- 

 


